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AOVKHTJRNOiA ORIOIAL, 

Las leves , órdenes y annnoio* qne hayan deinaertar-
6» «n lo« Boi.tTinfcBorioixt.ts se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por onyo oondncto se par » lo« 
flkSttor** ie loa menoionadoaporiódioos. 

ÍRcal orden de 6 <f« Abril de V.S39.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, l levado» domicilio, 2'60 peaatas n:ansnalaa anticipada?; 
faera de olla, 9'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestro y ¿8 50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminiatraoión del 8 O L * T Í » , 
pl«.s&de Santiago, 2,—Fnera de esta oapitai, directamente por medio da sarta 
¡a la Adminiatraoión, con inolnaión del importe del tiempo de abono en t im-

r\ hre« TO^viln». 

L a i dispoaleionei de l a i Antoridadee,ex»eptola« 
eean k instancia de parte no pobre, i e insertejriaofleiall 
mente: asimismo onalqnieranunoio oonoernieni» a l WSfl 

•i v ieio nacional'qne dimane de l a i mismas, pero loe i § 
!' interés part ion larpajearan60oant imoad tp té f tAHTHI 
II da l inea deinseroíón. 

Parte Oficial 

Presidencia ilftl Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 3.° 

La Dirección general de Administra
ción part icipa á este Gobierno haber 
acordado poner de manifiesto el expe 
diente de recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Madrid contra 
providencia de mi Autoridad relat iva á 
la jubilación del Facultat ivo D. Víctor 
P a r r a , con el fin de que las partes intere
sadas puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho dentro del p l a 
zo de quince d ias , á contar desde la pu
blicación de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento á lo que dispo
n e el ar t . 25 del Reglamento provisional 
p a r a la ejeouoión de la Ley de 19 de Oo-
{ubre de 1889. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos legales consiguientes. 
Madrid 4 de Junio de 1900.=E1 Goberna
dor , Santiago de Liniers . 

44.—620. 

el referido proyecto pueden examinarle 
todos los dias no feriados, de una a seis 
de su ta rde , en el Negociado de Obras, y 
formular ouantas reclamaciones ú obser
vaciones conceptúen convenientes has ta 
el dia 21 de Junio próximo en que te r 
mina el referido p lazo . 

Madrid 25 de Mayo de l 9 0 0 . = F r a n -
oisoo Ruano. 

43.—650. 

ayuntamientos 
M A i > R I D 

Secretaria.—Negociado 4.° 
P a r a da r cumplimiento á lo que d e 

te rminan los artículos 87 y siguientes del 
Reglamento para la ejecuoión de la vi
g e n t e L e y de ferrocarriles, se abre in
formación pública, por término de veinte 
d i a s , del proyecto de don líneas de t ran
v ía , ampliación de las lineas del Este, 
p resentado por el Direotor de las mismas, 
D . Naroiso Mauri Vidal, una por la oalle 
d e Goya , desde la de Claudio Coello a la 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subas ta 
para la enajenación del solar núm. 9, oon 
fachada á las callea de Sagasta y Nueva, 
que f j r m a b a par te del terreno que ocupó 
el antiguo Corral de Limpiezas de la Vi 
lia, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 30 del mes anterior , se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y mo
delo de proposioión que figuran insertos 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de los días 17 y 
20 de Abril último, respect ivamente, y 
que se hallan de manifiesto en esta Secre
tar ía (Negociado 8.°), de una á tres do la 
tarde, todos los dias no feriados que me
dian I n s t a el del r emate . 

En su consecuencia, se celebrará nue
va subasta el día 2 de Julio próximo, á 
las cuatro de su tarde, s imultáneamente, 
en la Sala de remates de la pr imera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 5, y en la 
Tenencia de Aioaldía del distrito del Hos
picio, plaza de Chamberí, 7, bajo las pre
sidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid l . ° d e Junio de 1900 = E 1 Se 
cretar io , P . Ruano. 

43.—554. 

de Abril último, respectivamente, y que se 
hallan de manifiesto en esta Seoretar ia 
(Negooiado 8.°), de una á tres de la t a rde , 
todos los dias no feriados que median 
hasta el del r ema te . 

En su oonsecuenoia, se celebrará 
nueva subasta el dia 2 de Julio próximo, 
á las cuatro y media de su ta rde , simultá
neamente, en U Sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm 5, y en la Tenencia de Aioaldía del 
distrito del Hospicio, plaza de Chamber í , 
núm. 7, bajo las presidencias que se de
signen. 

Lo que s¿ anuncia al públioo pa ra su 
conocimiento. 

Madrid i .° de Junio de 1900. = E 1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

4 3 . - 5 5 3 . 

sobrantes de vía pública, comprensivas 
de 318*78 metros, y agregables á solares 
que la Exorna. Sra. Doña María Beruete 
de Moret posee en la ronda de Atocha , 
núm. 1, y 2, 4 y 6 del paseo de Santa 
María de la Cabeza, se anuncia al públ i 
co en cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 28 de Septiembre de 
1949 y 13 de igual mes de 1878, á fin de 
que durante el plazo de quince dias , con
tados desde la feoha en que se publ ique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
puedan produoir los propietarios que se 
consideren perjudicados las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Madrid 23 de Mayo de 1 9 0 0 . = E l S e 
cretario general , Francisco Ruano. 

43.—551. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la pr imera subasta 
para la enajenación del solar núm. 11, con 
fachada á la oalle de Sagasta, que forma
ba par te del terreno que ocupó el antiguo 
Corral de Limpiezas de la Villa, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 30 
del mes anterior , se ha servido disponerse 
anunoie nueva licitación bajo los mismos 

d e Goya , desde la de Claudio u>euo » m ^ o o n d i o i o n e 8 m o d e l o d e 

Plaza de Toros, y la otra por la calle de T , P ° « » P » E - fl<raran i n 8 e r t o s en la 
Veiázquez, desde la de Alcalá a la de Die- P J ^ ^ J S \ Q E L BO.KTXK o n -
3 0 de León. 

Los que se oonslderen interesados en 

Gaceta de Madrid y en 
CLU. de la provincia de los días 19 y 25 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la pr imera subasta 
pa ra la enajenación del solar núm. 12, 
con fachada á la calle de Sagasta , que 
formaba par te del terreno que ocupó el 
antiguo Corral de Limpiezas de la Villa, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 
30 del mes anterior, se ha servido dispo
ner se anunoie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de oondioiones y 
modelo de proposición que figuran inser
tos en la Gaceta de Madrid y en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia de los días 20 
y 23 de Abril último, respect ivamente , y 
que so hallan de manifiesto en esta Seore 
tar ía (Negociado 8.°), de una á tres de la 
ta rde , todos los dias no feriados que m e 
dian hasta el del remate. 

En su conseouenoia, se oelebrará nue
va subasta el día 3 de Julio próximo, á 
las ouatro de su t a rde , s imultáneamente, 
en la Sala de remates de la pr imera Casa 
Consistorial, plaza d é l a Villa, 5, y en la 
Tenenoia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio, plaza de Chamberí , 7, bajo las 
presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Junio de 1900.=El Se
cretario, F . Ruano : 

43.—552. 

Secretaria general.—Negociado del 
Ensanche 

Acordada por este Exorno. Ayunta
miento en sesión de 18 del aotual la a d 
judicación de unas parcelas inedificables 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artioulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, seanunoia al públioo que 
D. Enrique Resohardt proyeota instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuer
za en el piso bajo del número 7 de la o a 
lle de la Ballesta. 

Las personas qne se consideren pe r 
judicadas con esta instalación expondrán 
por escrito en esta Tenencia de Alcaldía, 
durante el tiempo de quince días, á c o n 
tar desde el de la publicación de este 
anunoio, lo que estimen oonveniente. 

Madrid 30 de Mayo de 1900.=EI Se
cretario, Luis Milián. 

4 3 . - 5 5 5 . 
Alameda del Valle 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad y oon sujeoión á los pliegos 
de oondioiones formados al efecto, este 
Ayuntamiento ha acordado señalar , p a r a 
que tengan lugar las subastas pa ra el 
arriendo de los derechos de Consumos en 
esta localidad, durante el segundo s e 
mestre del afio actual y todo el próximo 
1901, el día 14 de Junio próximo y hora 
de las onoe de su mañana , cuyo acto ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales. 

Alameda del Valle 28 de Mayo d » 
1900.=E1 Aloalde, Ángel Espinosa. 

43.—522. 
Ajalvir 

A los efectos legales se hallan de m a 
nifiesto en la Seoretaria de este A y u u t a -
tamiento, por término de quince d ías , los 

| apéndices al amillaramiento por rúst toa 
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y pecuaria y el de u rbana , según está 
prevenido. 

Ajalvir 28 de Mayo de 1900.«=E1 Al 
oalde, Jul ián López. 42.—518. 

Alcobendas 
En los dins 10 y 17 del próximo mes 

de Jun io , y hora de las diez de sns res 
pcciivas mnAanas, tendrán efeoto en la 
Casa Consistorial do es tavl l la .y por loque 
reapecta al segundo semestre del corrien 
te aflo y el de 1901, ó sean diez y ocho 
meses, desde 1.° de Julio próximo á 31 d e -

Dioiembre de 1901, las subastas de los 
arbi tr ios siguientes: 

Tipo 
paro la 
subasta 

Ptan. Cénte. 

Derechos do degüello de la 
Casa Matadero 1.126 

í d e m de los puestos en ambu
lancia 300 

ídem de la pesca del rio J a -
rama 75 

ídem de las aguas sobrantes 
de la fuente 37 50 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, y se anuncia llamando licita 
dores. 

Alcobendas 28 de Mayo de 1900.=E1 
Alcalde, Manuel Gómez. 

4 2 . - 6 1 5 . 
Bui t rago 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de quince dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes: 

Presupuesto adicional al ordinario 
del corriente aflo de 1900 formado por el 
Ayuntamiento . 

Registro fiscal de edificios y solares 
formado por la Jun ta perioial con el l i
quido imponible señalado á c a J a finca. 

Los apéndices de rústica y pecuaria 
y u rbana que han de servir de base al 
repar to de la contribución territorial de 
1901, lo estarán desde el l .° al 15 de 
J u n i o próximo, según previenen las dis
posiciones vigentes. 

8e anancia al público para que los 
contribuyentes puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones consiguientes. 

Buitrago 28 de Mayo de 1900.«*EI Al
calde accidental , Guillermo Hernánz . 

4 2 . - 6 1 6 . 
Carabaña 

Los apéndioes al amillaramiento de 
las r iquezas rústica, pecuaria y urbana , 
se hallan de manifiesto en la Seoretarfa 
de este Ayuntamiento por término de 
quince dias, a oontar desde 1.° de Junio 
próximo, para oir redamaciones ; pasado 

dicho plazo no se admitirá n inguna. 
Carabafla 28 de Mayo de 19O0.=El 

Alcalde, Millán Arrien. 

47.—519. 
Cabanlllaa do la Sierra 

Con autorización de la Superioridad, 
t e arr iendan en pública lioitaoióo ycon la 
facultad de venta exclusiva al por menor 
loe grupos de líquidos, carnes y sal du
r a n t e aflo y medio, ó sea desde l . ° d e 
Jul io próximo al 81 de Dioiembre de 
1 9 0 1 , bajo el tipo de 1.641 pesetas 12 cén
timos por cupo para el Tesoro y recargos 
autorizados. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
1« Escula públloa, ante el Ayuntamiento , 
el d ia 10 del próximo mes de Jun io , des
de las diez de la maflanaen adelante,con
forme á lo dispuesto en el Reglamento vi

gente y pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Secretar ia . 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, l lamando licitadores. 

Cabanillas de la Sierra 25 de Mayo de 
I900.=E1 Alcalde, Eulogio Espinosa .=E1 
Secretario, José Santos Pinilla. 

40.—424. 
Collado Mediano 

El día 10 de Junio próximo venidero, 
de once á doce de su mafiana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial,bajóla presiden
cia del Ayuntamiento, la segunda subasta 
á venta libre del ramo de cereales, y con 
facultad exclusiva el de aguardientes , 
pa ra el arrendamiento del impuesto de 
Consumos de dichas especies duran te el 
segundo semestre del actual ejeroioio y 
todo el próximo venidero de 1901, bajo 
el tipo y condiciones que comprenden los 
correspondientes pliegos formados al 
efecto y que obran de manifiesto en la Se
c re t ada de este Munioipio. 

Lo que se anuncia al públioo por me
dio del presente, llamando licitadores. 

Collado Mediano á 28 Mayo de 1900 .= 
El Alcalde,Yictcrn.no Bernáez. 

41,—461 
Chozas d e la Sierra 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el Ayuntamiento que ten
go la honra de presidir ha acordado 
a r rendar en pública subasta, que tendrá 
lugar el dia 15 de Junio próximo ve
nidero, á las doce de su mafiana, en la 
Casa Consistorial de esta villa, los dere
chos de Consumos y sus recargos autor i 
zados que corresponden á este pueblo 
durante el segundo semestre del corrien
te aflo, con la falcultad de venta exclu
siva de varia» especies y de otras á ven
ta libre. 

Si dicha pr imera subasta no diere r e . 
sul tado, se celebrará la segunda el dia 
23 del expresado Junio en el mismo sitio, 
hora y bajo las mismas condiciones que 
la pr imera. 

Chozas de la Sierra 27 de Mayo de 
190O.=El Alcalde, Vidal García . 

43.—523. 
Getafe 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en Secretaria se pro
cederá el dia 17 de Junio próximo, á las 
once de su mafiana, en esta Casa Consisto
rial , á la subasta para el arrendamiento 
de uso obligatorio de pesos y medidas 
durante el segundo semestre del presen
te aflo 1900 y en todo el aflo de 1901, 
siendo el tipo de 5.000 pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo á 
la Instrucción p a r a la contratación de 
servicios provinciales y munioipales de 
fecha 26 de Abril último, y para tomar 
par te es condición preoisa consignar el 
5 por 100, ó sea la cant idad de 250 pe 
setas. 

Getafe 29 de Mayo de 19O0.=El Al
calde, Zoilo Butraguefio. 

48.—521. 
Poralea d e Tajufia 

El día 10 de Junio próximo, de diez á 
once de su mafiana, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial la subasta para el su
ministro de petróleo que pueda ser neoe-
Bario para el a lumbrado públioo en esta 
villa desde 1.° de Julio de 1900 á 31 de 
Diciembre de 1901, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. Si en 
la pr imera subasta no se presentan lici
tadores se celebrará la segunda bajo el 

mismo tipo y condiciones el 17 de dicho 
mes de Jun io en el sitio y á la hora que 
antes so expresa. 

Perales de Tajufia 27 de Mayo de 
1900.=EI Alcalde, Mariano Fuentes. 

El dia 10 de Junio próximo, de once á 
doce de su mafiana, tendrá efeoto en esta 
Casa Consistorial la subasta pa ra el 
arrendamiento desde 1.° de Julio de 1900 
á 31 de Dioiembre de 1901 del arbitrio 
sobre los pesos y medidas de uso obliga
torio, bajo el tipo de 6 000 pesetas, y en 
caso de no presentarse lioitadores se c e 
lebrará la segunda el dia 17 de dicho mes 
de Junio en el sitio y á la hora qne antes 
se expresa, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo anterior. 

Para tomar par te en la subasta es r e 
quisito indispensable consignar previa
mente la fianza provisional de 300 pese
tas, equivalente al 5 por 100 del tipo. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Perales de Tajufia 27 de Mayo de 
1900-=E1 Aloalde, Mariano Fuentes. 

41.—462. 
N a v a l c a r n e r o 

Cumpliendo con lo ordenado por la 
Superioridad, se señala el dia 20 de 
Junio próximo y hora de las once de la 
mafiana, en esta Casa Consistorial, pa ra 
la celebración de la tercera subasta de 
los pastos de rastrojera consignados en 
el plan vigente de la Dehesa boyal de 
Mari-Martín de esta villa, p a r a 2 0 0 0 
cabezas de ganado lanar y 300 de cerda, 
por la cant idad de 1.000 pesetas, duran
te la época que media desde 1 0 de Jul io 
á 30 de Septiembre y con arreglo al plie
go de condiciones con que se celebró la 
pr imera subasta , que se halla de mani . 
tiesto en la Secretaria de este Ayunta 
miento. 

Navalcarnero 30 de Mayo de 1900.= 
El Alcalde, Felipe Povedano. 

42.—614. 
Navalagamel la 

En cumplimiento á lo prevenido en la 
circular publicada por la Administración 
de Hacienda fecha 3 de Mayo corriente, 
en su regla sépt ima, se halla terminado 
y expuesto al público el apéndioe al ami
llaramiento de la r iqueza rústica para el 
afio natural de 1901 hasta el dia 15 de 
Junio próximo, á fin de que puedan en
terarse los contribuyentes de las var ia 
ciones que se hayan heoho y entablar las 
reclamaciones que estimen pertinentes á 
su derecho, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá n inguna. 

Navalagamella 28 de Mayo de 1900.= 
El A loa lde .=P . D., D. Aróvalo. 

43.—620. 
Bozas d e P u e r t o Beal 

Sin perjuioio de lo que resuelva la 
Superioridad, el dia 10 del próximo Junio 
tendrá logar en esta Casa Consistorial la 
subasta p a r a el arrendamiento de consu
mos, sal y alcoholes de este término mu-
nioipal, por afio y medio, ó sea desde l.° 
de Julio próximo hasta el 31 de Dioiem
bre de 1901. 

El remate tendrá la faoultad do venta 
exclusiva al por menor en todos aquellos 
artículos que gozan de la misma en vir
tud de lo dispuesto en el ar t . 279 del 
Reglamento vigente, y el do venta libre 
los demás. 

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la misma se halla de 

manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento con el fin de que puedan enie 
rarse cuantos lo tengan por conveniente 

Rozas de Puerto Real á 26 de Mayo dé 
1900.=E1 Aloalde, Tomás S a n c h o . = P 0 r 
BU mandado, Mariano Bravo. 

43—624. 
Robledo de Chavola 

En v i r tud de renuncia heoha por el 
ag rac i ado en el último concurso, se halla 
vaoanto la plaza de Farmacéutico Titular 
de esta villa, dotada con el haber anual 
de 500 pesetas, consignadas en el presu
puesto municipal, pagadas por trimestres 
vencidos, por la asistencia á (¡O familia» 
pobreB que figuran en las listas de la Be
neficencia. 

Los señores aspirantes dirigirán susso-
l ici tudes, debidamente documentadas, á 
esta Alcaldía, en el término de treinta 
d ias , contados desde que el presente eea 
inser to en el BOLETÍN OFICÍAL de esta pro
vincia , pues pasado dicho término te 
proveerá. 

Robledo de Chávela á 28 de Mayo de 
1900. = E1 Alcalde, Ramón Abad. 

4 1 . - 4 6 0 

Los apéndices al amillaramiento de 
esta villa que han de servir de base á los 
repart imientos de territorial y urbana 
que so formen para el afio de 1901, se ba 
ilan terminados y quedan expuestos al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de quince días con el fin de 
oir las reclamaciones que se presenten., 
pues pasado dicho término no se admitirá 
n inguna . 

Robledo de Chávela 31 de Muyo de 
19O0.=El Alcalde, Ramón Abad. 

44.—608. 
Tor remocba d s Ucoda 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo, por término de treinta d ías , el 
apéndioe al amillaramiento de este pue
blo pa ra que los interesados puedan ha
cer las reclamaciones que crean oportu
nas durante dicho periodo; pasado que 
sea el mismo no se oirá reclamación al
guna y será remitido á la aprobaoión de 
la Super ior idad. Las reclamaciones po
drán hacerse en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento , donde se halla expuesto 
al público todos los dias hábiles. 

Torremocha de Uceda 29 de Mayo de 
1900.=El Alcalde, Ignacio Velasco. 

42.—617. 
Torrojón de Ardoz 

En cumplimiento del ar t . 18, letra J> 
del Reglamento de 24 de Enero de 1894, 
queda expuesto al público en la Seere-
t a r í a del Ayuntamiento, por término de 
quince d ias . el Registro fiscal de edificios 
y solares de esta villa, para que los con
t r ibuyentes interesados en la misma 
puedan examinar le y exponer reclama
ciones, las cuales sólo serán admitidas 
hasta el dia siguiente inclusive de hacer 
los quinoe al en que este edicto aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Torrejón de Adoz 23 de Mayo 1900 .= 
El Alcalde, Raimundo de Mesa. 

40.—428. 
T o r r e l a g u n a 

El día 5 de Junio próximo, de diez a 
doce de la mafiana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa la subasta 
por pujas á la llana pa ra el arr iendo á 
venta libre de los derechos de las espe
cies de consumo de esta poblaoión duran-

V 
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te el secundo semestre de! corriente aflo 
y todo el afio de 1001, bajo el tipo de 
og.271*1 6 pesetas y demás condiciones 
q t t e contiene el pliego que se baila de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Torre laguna 25 de Mayo de 1900.= 
gl Alcalde acoidentnl, Viotor Esteban. 

4 0 . - 4 2 6 . 

Va ldaraco te 
Los apéndices de riqueza rústica y 

pecuaria y el de urbana que han de ser
vir de base á los respectivos repart imien
tos p»ra el alio de 1901. se tienen forma
dos y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayunta ni ienio por término de quince dias 
para que los contribuyentes puedan e x a 
minarlos y presentar las reclamaciones 
que orean convenientes. 

Valdaraoete 1.° de Junio de 1900.= 
El Alcalde, Agustín García Porrero. 

44.—606. 

sus partes, se compromete á abonar al 
Municipio, por el arbitrio de reforenoia, la 
suma de (en letra) pesetas por los diez y 
ocho meses que ha de comprender el 
contrato. 

Valderaoro 27 de Mayo de 1900.=E1 
Alcalde, Enrique Fernández . 

41.—470. 

Valdemoro 

Transcurr ido el plazo de diez días 
que determina el ar t . 29 de la vigente 
Instrucoión sin haberse presentado r e -
olamación a lguna contra los acuerdos de 
este Ayuntamiento aprobando el arr iendo 
por sub ista y el pliego de condiciones 
para el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario, la Corporación munioipal, 
en sesión de h^y, ha acordado designar el 
día 10 de Jun io próximo venidero para 
la oelebracióu de la subasta del arbitrio 
de referencia, la que tendrá lugar bajo 
mi Presidencia, de nueve á nueve y 
media de la mañana , en ¡a Sala de actos 
de este Ayuntamiento, por el sistema de 
pliegos oerrad os y con estriota sujeción 
á las condiciones que se hallan de man i -
fisto en Secre tada hasta la hora de da r 
comienzo »1 acto. 

Pa ra mayor inteligencia de los lioita-
dores, se hace presente: 

1.* Que el tiempo de duración del 
oontrato sera el de diez y ocho meses, 
que empezarán á contarse desde 1.° de 
Jul io próximo venidero y terminarán en 
31 de Diciembre de 1901. 

2.° Que el pago de la cantidad en que 
resulte adjudicado el arriendo deberá ha
cerse efectivo por mensualidades iguales 
anticipadas. 

3.° La oantidad que sirve de base 
pa ra la subasta será lu de 2 .100 pesetas, 
no admitiéndose las proposiciones que 
no la cubran. 

4.° La cantidad que oomo depósito 
provisional habrán de constituir los lioi • 
tadores para tomar par te en la subasta 
será la de 105 pesetas. 

6.° El que resulte r ematan te deberá 
constituir en concepto de depósito defini
tivo una cant idad equivalente al 10 por 
100 del precio total del remate en un aflo. 

6.° Las proposic iones , acompañadas 
de la cédula personal del interesado y de 
la ca r ta de p >go que acredite haber oons 
tituído en la Depositarla municipal el de
pósito provisional, se presentarán al Pre
sidente de la subasta durante la media 
hora marcada para la duración del acto. 

7.° Todas las proposiciones habrán de 
ajustarse necesariamente al siguiente 

Modelo de proposición 
El que suscr ibe , vec ino de , con 

cédula personal del ejercicio corriente, 
que es adjunta, enterado del pliego de 
condiciones que sirve de base á la subas
ta para el arriendo del arbitrio sobre pe
sos y medidas de uso voluntario de este 
término municipal, que acepta en todas 

Transcur r ido el plazo de diez días 
que determina el ar t . 29 de la vigente 
Instrucción sin haberse presentado r e d a 
mación alguna contra los acuerdos de 
este Ayuntamiento aprobando el arr ien
do por subasta y el pliego de condiciones 
pa ra el arbitrio sobre puestos públicos de 
venta , la Corporaoión municipal , en se
sión de hoy, ha acordado designar el día 
10 de Junio próximo venidero para la ce
lebración de la subasta del arbitrio de 
referencia, la que tendrá lugar bajo mi 
Presidencia, de diez á diez y media de 
la mañana, en la Sala de actos de este 
Ayuntamiento, por el sistema de pliegos 
cerrados y con estriota sujeción á las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en Secretaría hasta la hora de dar c o 
mienzo al acto. 

P a r a mayor inteligencia de los lioita-
dores, se hace presente: 

1.° Que el tiempo de duraoión del 
contrato será el de diez y ocho meses, que 
empezarán á contarse el l.° de Jul io pró
ximo venidero y terminarán en 31 de Di
ciembre de 1901. 

2 0 Que el pago de la cantidad en que 
resulte adjudicado el arr iendo deberá 
hacerse efectivo por mensualidades igua
les ant icipadas. 

3.° La cantidad que sirve de base 
para la subasta será la de 1.350 pesetas, 
no admitiéndose las proposiciones que 
no la cubran. 

4.° La cantidad que como depósito 
provisional habrán de constituir los l ici-
tadores para tomar parte en la subas ta 
será la de 67'50 pesetas. 

5.° El que resulte rematante deberá 
oonstituir en concepto de depósito defi
nitivo una oantidad equivalente al 10 
por 100 del precio total del remate en un 
año. 

6.° Las proposiciones, acompañadas 
de la cédula personal del interesado y la 
oarta de pago que acredite haber consti
tuido en la Depositaría munioipal el de
pósito provisional, se presentarán al Pre
sidente de la subasta durante la media 
hora marcada para la duración del acto. 

7.° Todas las proposiciones habrán 
de ajustarse necesariamente al siguiente. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de . . . , con cé

dula personal del ejercicio oorriente, que 
es adjunta, enterado del pliego de con
diciones que sirve de base á la subasta 
p a r a el arriendo del arbitrio sobre pues
tos públicos de venta en este término 
municipal , que acepta en todas sus par
tes, se compromete á abonar al Municipio, 
por el arbitrio de referenoia, la suma de 
(en letra) pesetas por los diez y ocho me
ses que ha de comprender el oontrato. 

Valdemoro 27 de Mayo de 1900. = E 1 
Alcalde, Enrique Fernández . 

41.—472. 

el arbitrio sobre degüello de reses vacu* 
ñas y lanares en el Matadero, la Corpo
ración municipal, en sesión de hoy, ha 
acordado designar el día 11 de J u n i o 
próximo venidero para la celebraoión de 
la subasta del arbitrio de referencia, la 
que tendrá lugar bajo mi presidenoia, de 
once á onoe y media de la mañana , en la 
Sala de actos de este Ayuntamiento, por 
el sistema de pliegos cerrados y con es
tricta sujeoión á las oondioiones que se-
hallan de manifiesto en Fecretar ía hasta 
la hora de da r comienzo al aoto. 

P a r a mayor inteligencia de los licita-
dores, se hace presente: 

1.° Que el tiempo de duración del con
trato será el de diez y ocho meses, que em
pezarán á contarse el 1.° de Julio p r o 
ximo venidero y terminarán en 31 de 
Diciembre de 1901. 

2 . ° Que el pago de la cantidad en 
que resulte adjudioado el arriendo de
berá hacerse efectivo por mensualidades 
iguales anticipadas. 

3 .° La cantidad que sirve de base pa
ra la snbasta será la de 1.650 pesetas, no 
admitiéndose las proposiciones que no la 
cubran. 

4.° La cantidad qae como depósito 
provisional habrán de constituir los lici-
tadores pa ra tomar par te en la subasta 
será la de 182*50 pesetas. 

5.° El que resulte rematante deberá 
constituir en concepto de depósito defi
nitivo una cantidad equivalente al 10 
por 100 del precio total del r ema te en un 
año . 

6 0 Las proposiciones, acompañadas 
de la cédula personal del interesado, y 
de la car ta de pago que acredite haber 
oonstituido en la Depositaría municipal 
el depósito provisional, se presentarán al 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora maroada para la duración del 
aoto. 

7.'' Todas las proposiciones habrán 
de ajustarse necesar iamente al siguiente 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino d e . . . , con cé

dula personal del ejeroicio oorriente que 
es adjunta, enterado del pliego de con
diciones que sirve de base á la subasta 
pa ra el arriendo del arbitrio sobre de
güello de reseB vacunas y lanares en el 
matadero de esta villa, que acepta en 
todas sus par tes , se compromete á abonar 
al Munioipio, por el arbitrio de referencia, 
la suma de (en letra) pesetas por los diez 
y ocho meses que ha de comprender el 
oontrato. 

Valdemoro 27 de Mayo de 1900. = E 1 
Aloalde, Enrique Fernández. 

41.—473. 

esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarlas el auto de prisión; aperc i 
bidas que de no verifloarlo serán deolara-
das rebeldes y las pa r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, 
cuyas señas personales son: de la p r ime
ra , es tatura regular , pelo negro canoso, 
ojos negros, nariz roma, color del rostro 
sano, viste falda negra , chaqueta del 
mismo color, de lana, y mantón también 
negro, y la segunda, de estatura alta, pelo 
rubio, ojos negros, nariz roma, color sa
no, viste falda negra de lana, chaque ta 
clara y mantilla negra, y en el caso de 
ser habidas las pongan á mi disposición 
en el local del Juzgado y Escr ibanía del 
que autoriza. 

Madrid 6 de Mayo de 1900.=Baldomc
ro Gul lón .=El Escribano, P . H. , Ju l io 
del Campo. 3 2 . - 1 3 8 . 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdós, Juez de 

pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y empla
zo á Onofre Guier Espinosa, na tura l de 
esta Cori e . de diez y siete años, sin ofloio, 
hijo de Onofre y de María, habitantes é s 
tos en la calle de Santa Isabel, núm. 4, 
duplicado, tienda, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de ios J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración indaga
toria; apercibido que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le pa ra rá el p e r 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
a g e n t e s de la policía judicial, procedan á 
la bnsoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
color moreno, ojos pardos , nariz agui leña, 
sin pelo de barba y viste blnsa negra y 
pantalón de tela color claro, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular en oíase de detenido 
comunicado. 

Madrid 24 de Abril de 1900.=Vicente 
Rodríguez Valdés.=aEl Escribano, Ma
riano Gil de Albornoz. 32.—143. 

Transcurr ido el plazo de diez días que 
determina el art . 29 de la vigente Ins 
trucción sin haberse presentado rec lama
ción a lguna contra los acuerdos de este 
Ayuntamiento aprobando el arr iendo por 
subas t a y el pliego de condiciones para 

Providencias judiciales 
Juzgados de priuiora instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Guitón y López, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Vicenta Alcolea y Vallejo, de cincuen
ta y tres años de edad, hija de Antonio y 
de Josefa, natural de Madrid, viuda, sus 
labores, y Manuela Fábregas Alcolea, de 
veintitrés años de edad, hija de Fede
rico y Vicenta, natural de Madrid, sol te
ra , sus labores, ambas domiciliadas últ i
mamente en la calle del Limón, núm. 11, 
piso bajo, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada en 

2 del actual por el Sr. Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Hospioio de 
esta capital en autos ejecutivos á i n s t a n 
cia de D. Mariano Serrano y Díaz de la 
Iglesia, contra D. Manuel Mendoza y Do-
sal, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, la mitad proindiviso de una 
oasa sita en esta Corte, calle de! Lobo, 
hoy Echegaray, esquina á la del Infante , 
números 29 por la primera y 2 por la se
gunda , manzana 225, que linda por su de
recha entrando con la oasa núm. 31 de 
la misma calle, propia de D. Atanasio 
Navarro, izquierda cal le del Infante y 
espalda casa núm. 4 de esta última calle, 
propia de Doña Emilia Escribano, y oom-
prende una superficie de 4 672 pies oua-
drados, ó sean 362 metros 72 decímetros, 
tasada dicha mitad en 75.000 pesetas. 



Cuyo remate deberá tener lugar en la 
Sala audiencia do este Juzgado el día 7 
de Julio próximo, á las dos de su ta rde ; 
proviniéndose que no se admitirán postu< 
ras que no cubran las dos terocras partes 
del tipo sefialado, que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar p rev ia 
mente los que lo intenten una cant idad 
ignnl por lo menos al 10 por 100 del v a 
lor do los bienes, y que los títulos da p ro 
piedad se han suplido con certificación 
de lo que respeoto de ellos resulta en el 
Registro de la propiedad dol Mediodía, 
oonlo que deber in conformarse los licita-
dores, sin dereoho á exigi r ningunos 
otros . 

Madrid 4 de Junio 1 9 0 0 . = V . ° B . ° = 
El J u e z do primera instanoia, Ensebio 
Martín y R u i z . = E l Actuario, J . M. de 
Antonio. P . 

Miércoles 6 de Junio de 1900 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
J a v i e r Sánohez Nebón, de once afios, con 
domicilio en la calle de Chinchilla, núme. 
ro 5, y cuyo domioilio y paradero a c -
tuul se ignora, pa ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria so inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTÍN OKÍOIAL, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle dol Ge
neral Castaños, con el objeto de que res
ponda de los oargos que le resultan en la 
causa que so le sigue; aperoibido que de 
no veritioarlo será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busoa del expresado procesado, coyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 25 de Abril de 1900.=Eusebio 
Martin y Ruiz .=El Esoribano, Licenciado 
Pedro Taracena . 

32.—135. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción de) 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
á Manuel Garrido Fernández, de t re inta y 
siete afios, hijo de Domingo y de María, 
natural de Sangofiodo (Oviedo), y á Con
cepción del Olmo y Vega, de treinta afios, 
hija de José y de Isabel, natural de esta 
Corte, cuyo paradero se ignora, pa ra que 
en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, ooni-
parezoan en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, con el objeto de praotíoar 
oierta diligenoia en causa por lesiones; 
apercibidos que de no verifioarlo serán 
deolarados rebeldos y les para rá el pe r -
juiolo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa de los expresados prooesados, 
ouyas sefias personales son: el primero, 
es ta tura mediana, polo rubio, ojos azules, 
nariz regular , color cetrino, con bigote, 
y la segunda, astatura baja, pelo oasta-
fio, ojos obscuros, nariz chata,color cetri
no, y en el caso de ser habidos los pongan 
a mi disposición en el local de este J u z 
gado. 

Madrid 27 de Abril de 1900.=Luis 
Rub io .=El Esoribano, P . H. del 8r . LU 
brero, Alberto de Moroado. 

31,—100. 
UNIVERSIDAD 

D . J o s é Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de pr imera instanoia y de instruc
ción del distrito de la Univers idad de 
esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Anaoleto Herrero Yabero, soltero, j o r 
nalero y de veintioinco afios, pa ra quo 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castafios, oon el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
cohecho; apercibido que de no verificarlo 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , procedan á 
la busoa del expresado procesado, coyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi di-posición. 

Madrid 5 de Mayo de 1900.=V.° B.° 
=Seba8tián Méndez .=El Escribano, E s 
teban Unzueta. 

32.—139. 

Don José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia y de ins t ruc
ción del distrito de la Universidad de es 
ta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Teodoro Ruiz y Cerraldí (a) El Légaña, 
natura l do Soria, hijo de Isidoro y de 
Luisa, soltero, jornalero, de vent inueve 
afios de edad, que vivió en la oalle del 
Cardenal Cisneros, nútn. 58. piso tercero, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castafios, oon el objeto 
de ser reducido á prisión; aperoibido que 
de no verifioarlo será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
sefias personales no constan, y t n el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 5 de Mayo de 1900.—José Se
bastián Méndez.=El Esoribano. Es teban 
Unzueta. 32.—140. 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la Universidad de esta Corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Dionisia J iménez y Gómez, na tu ra l de 
Valladolid, de treinta y ouatro afios de 
edad, casada, hija de Pío y de Bernarda, 
asistenta, que vivió en la oalle de Tioia-
no, núm. 8, piso bajo, para quo en el tér
mino do diez dias, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez-
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, oon el objeto de sor reducida á 
prisión; aperoibida que de no verificarlo 
será deolarada rebelde y la pa r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 

la buscade la expresadaproocsada, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposi
ción. 

Madrid 5 de Mayo de 1900 .=Sebas -
tián Méndez. = El Escribano, Esteban Un 
zueta. 

3 2 . - 1 4 1 . 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Gabriel Montalvo Zapata , de 
t re inta y seis afios de edad, hijo de P r u 
dencio y de Tomasa , soltero, jornalero , 
natural de Saelices, partido de Tarancón , 
veoino do Madrid, calle du San Cipriano, 
núm. 4, teroero, y oayo actual pa radero 
se ignora, pa ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPIOIAL de 
la provinoia, comparezoa an te este J u z 
gado con el fin do ser emplazado p a r a 
ante la Audienoia provincial en oausa 
que se le ha seguido por sustracción d e 
un buche; prevenido que de no verificarlo 
será deolarado rebelde, parándole el per 
juioio que hubiere lugar en dereoho. 

Por tanto, enoargo á todas las Autori 
dades, asi oiviles como militares y agen 
tes de la policía judicial, prooedan á la 
busca del referido procesado, poniéndole, 
caso de ser hallado, á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Alcalá de Henares 26 de Abril de 
1900.=El Juez instructor, Blas de Mesa. 
= E I Actuario, J u a n Fernández Bailes 
teros. 

32.—113. 
LA'RODA 

D. Francisco Garct* J iménez, Aboga
do, J a e z municipal do La Roda, en funcio
nes de instructor, por traslación del pro 
pietario. 

Por la presente requisitoria se oita á 
José Díaz Samillar, de treinta y seis afios, 
hijo de Manuel y de Bonitacia, natural de 
San Vicente de la Barquera , provinoia 
de Santander , vecino de Madrid en la oa 
He de Castelló, núm. 74, bajo, izquierda, 
de ofioio revendedor ó corredor de alha 
jas , cuyas sefias personales y de vest ir 
son: estatura un metro 61 centímetros 
pesa unos cincuenta y cuatro kilogramos, 
color de la oara moreno, picado de virue 
la, pelo negro, bigote rubio, ojos pardos, 
nariz y booa regular , y viste tr*»je de la
nilla obsouro oolor ceniza, oamisa de co
lor, oalza botinas y oubresu cabeza con un 
s o m b r e r o color oafé, flexible, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante este J u z 
gado al objeto de ampliarle la indagato 
r ia en la oausa qne se le sigue sobre ten 
tat iva de robo; apercibido de que si no 
compareoo se le deolarará rebe lde . 

Al propio tiempo, encargo á las Auto
r idades , tanto oiviles como militares y de 
la policía judioial, prooedan á la busoa y 
captura de dioho procesado, y caso de ser 
habido, lo conducirán con las seguridades 
convenientes á las Cároeles del par t ido á 
dÍ8posioión de esto Juzgado . 

Dado en la Roda á 26 de Abril do 
1900. =» Franoisoo García J iménez. = 
P. S. M., Salustiano García . 

33.—153. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente so cita, l lama 

y emplaza A D. Pedro Sánobez Herrero 
que dijo vivir en la calle de San Pedro* 
núm. 18. y en la actualidad se ignora' 
pa ra que en el término de nuevo d j a 

comparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Bidón, número 2, piso segundo 
á responder de los careros que le resultan 
«n el juicio de faltas núm. 540 que pende 

este Juzgado por lesiones al mismo; 
apercibido que de no verificarlo le para-
rá el perjuicio á que haya lugar en de-
reohe. 

Madrid 7 de Mayo de 1900. = V . P B.<^ 
Ricardo M a y a . = E l Seorctario, Licencia
do Mario Serra taoó. 

32.—111. 
—^>»i— 

En vir tud de providencia del Sr. Juex 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaz i á Kioardo Cabello M«zorra, que 
dijo vivir en el puente de Segovla, 88 y en 
la aotuslidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
oho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
número 2. piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 533 qne pende en este Juz
gado por lesiones al mismo; apercibido 
que de no verificarlo le p a r a r á el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 Mayo de 1900. = V.° B.°<-
Ricardo Maya. = El Seoretario, Licencia
do Mario Serra tacó. 
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Compañía del F. C. de L a c r e o 

Balance aprobado por la Junta aene-
ral celébrala el dia /> de Junio reíaU-
vo al ejercicio de 1899. 

A c t i v o P o 9 e t a 9 

Gastos de E s t a b l e c i 
miento 13.856.770 25 

Plaza de Toros deGijón. 2.520 
Ferrocarr i les económi

cos de Asturias 156.615 
Quebranto en la emisión 

de obligaciones 395 384 IT 
Material de r e p u e s t o . . . 392.460 93 
Existenoias de fondos y 

valores 2.801.504 97 
Varios deudores 8.19b' 52 
Par t idas en suspenso. . . 704 73 
Acciones en depós i to . . . 2.370.549 
Acoioues por emitir 3.198.478 

Suma 23.183.183 61 

P a s i v o 

Varios aoreedores 28.932 24 
Servioio de obligacio

nes 87.179 44 
Dividendos a p a g a r . . . . 726.496 07 
Par t idas á l iquidar 4 1 . 9 9 1 3 3 
Depósitos en ga ran t í a . . 1.153.943 77 
Depósitos v o l u n t a r i o s 

en acciones 1.221 049 
Capital en a c o i o n e s . . . . 12.350.000 
Obligaciones hipoteca

r ias 3.000.000 
Subvención y auxilio 

de lEs tado 1.162.779 18 
Beneficios oapitalizados 1.489.449 21 
Reserva de beneficios.. 1.741.173 76 
Gananoias y pérd idas . . 185.289 63 

TOTAL 23.183.183 61 

Madrid 1.° Enero de 1900.=-V.° B.°=» 
El Administrador Delegado, José M.*Ce-
l lc rue lo .=El Secretario Contador, Au
relio Rico. 
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